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Real Decreto 1376/1989. de 27 de octubre ({(Boletfn Oficial del
Estado» de 15 de noviembre).

Con la inscripción [Il 97 92 0303 l
y plazo de validez hasta el 3D de junio de 1997.

ji, Y para que SUrl!i ,los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de dICIembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
((B?lctín Oficial del EstadO») número 303. del 19), expido el presente
certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real
Decreto 1066/1989.

Madrid. 8 de junio de 1992.-EI Director general, Javier Nadal Aliño.

las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho tex.to legal, a
instancia de «Nauttcal Luis Arbulu, Sociedad LimitadID), con domicilio
social en Madrid, Fernán Núñez, 3, código postal 28016,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción a la tadiobaliza satelarla (Cospas-Sarsat), marca «Lo-Kata», modelo
Lokata 406 MH, con la inscripción E 97 92 0282, que se inserta como
anex.o a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del numero de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgara
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 9 de junio de 1992.-EI Director general, Javier Nadal Arino.

17565

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oticial del EstadO»)
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/l987,de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancía de <<industrialización Electrónica, Sociedad Anónima», con
domicilio social en Madrid, Chile, 15, código postal 28016,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado deacepta
ción al receptor buscapersonas (40 Mhz), marca «Teletrácer», modelo
CA-634-0, con la inscripción E 97 92 0275. que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de 10 previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de ZS de a~osto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCión del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comerciaflzadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 9 de junio de 1992.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y Sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radiobaliza satelana (Cospas-Sarsat). .
Fabncado por: «Lokata Límited», en Reino Unido.
Marca: «Lo-Kata».
Modelo: Lokata 406 MH.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción [KI 97 92 0282 1
y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid, 9 de junio de 1992.-EI Oirectocgeneral, Javier Nadal Arino.

\ ...

RESOLUCION de 9 de juma de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se O/orga el
certificado de aceptación a la radiobalizasatelaria (Caspas
Sarsat) marca «úrKata», modelo Lokata 406 H.

Como consecuencia del expediente incoa90 en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el qpe,se'<lprueba el ,Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con loS eqUipos, ¡iparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere elanículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Nautical Luis Arbulp, Sociedad Limitada». con domicilio
social en Madrid, Femán Núfiez, 3, códigopostat 28016, •

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta~
ción a la radiobaliza satelaria (Cospas-Sarsat),marca «Lo-Kata)}, modelo
Lokata 406 H, con la inscripción E 9792 0281, que se inserta como
anexo a la presente Resoludón.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2. del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la, validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del nÚmero de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes °Comercializadores que otorgará
la Administra<:ión de Telecomunicaciones.

Madrid, 9 de junio de 1992.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

" ANEXO· _

CertifICado de aceptación

En virtud de 10 establecido en el ,Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se rerrere el artículo 29 de dicho 'texto lega~ aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo: Radiobaliza satelaria (Cospas~Sarsat).
Fabricado por: «Lokata Limited», en Reino Unido.
Marta: «Lo-Kata».
Modelo: Lokata 406 H.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción [IJ 97 92 0281 1

y plazo de validez hasta el 30 de junio de 1997. Condicionado a la
aprobación de las especificacione!i técnicas..

y para que surta los efectos previstos. en el articulo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), ex.pido el
presente certificado.

Madrid, 9' de junio de 1992.-E1 Director general, Javier Nadal Arino.

17567 RESOLUCJON de 9 de junio de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al receptor buscapersonas
(40 MHz), marca ((TelelrdcerH, modelo CA-6J4·D.

17566 RESOLUCJON de 9 de junio de 1992, de la Dirección
General 4e Telecomanicacioncs, por la que se olorga el
certificado de aceptación a la radiolJali::a sate/aria (COSpllS
Sarsat) marca «Lo-Kata J>. modelo Lokata 406 MH.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de drciembre, de Ordenación de

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real Decreto
106611989, de 28 de agosto (<<Boletín Oticial del Estado» número 212,


